
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-395 
PROCESO: DIVORCIO. 
 

 
 1.- Para los fines legales y procesales, ténganse en cuenta la dirección – 
Cra. 12 N° 50 B Sur 71 de Bogotá y correo electrónico andresshan@hotmail.com 
reportado como dirección de recibo de notificaciones del demandado. (Archivo N° 
15) 
 
 2.- Requerir a la parte actora para que proceda a efectuar la notificación del 
demandado conforme al art. 8 de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en el 
art. 291 y 292 del C.G. del P., observando rigurosamente las directrices de la 
normativa que escoja. 
 
 3.- De la solicitud elevada en archivo N° 17, por secretaría procédase a remitir 
el link del expediente para lo correspondiente. 
 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 101 

 

Hoy 28 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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